
Marzo 2009 | Boletín de INFORMACIÓN nº 237 5

OTRAS INFORMACIONES

Otras Informaciones

Querido amigo y compañero:

Después de varios años de debates sobre
la aplicación en España del Espacio Eu-
ropeo de Enseñanza Superior, el conoci-
do como “Acuerdo de Bolonia”, el Mi-
nisterio de Ciencia e Innovación ha
publicado en el BOE las órdenes que esta-
blecen las titulaciones correspondientes
a los actuales títulos de Ingeniero Técni-
co de Obras Públicas e Ingeniero de Ca-
minos, Canales y Puertos, y que deberán
aplicarse a las correspondientes ense-
ñanzas antes del 1 de octubre de 2010.

El Colegio ha participado en el de-
bate durante todos estos años y muy
activamente durante los dos últimos,
con los tres últimos equipos ministe-
riales, para conseguir que en la nueva
situación se mantenga nuestro título y
el máximo nivel universitario.

Como fruto de estos debates se han
publicado el Acuerdo del Consejo de
Ministros (BOE 29/01/09) y las Órde-
nes Ministeriales (BOE 18/02/09) que
estructuran la enseñanza en nuestra
rama de la siguiente forma:

• Primer nivel: títulos de Grado, de cua-
tro años, que dan acceso a la profesión
de Ingeniero Técnico de Obras Públi-
cas, con las atribuciones del actual in-
geniero técnico.

• Segundo nivel: título de Máster Inge-
niero de Caminos, Canales y Puertos,
de un máximo de dos años, que da ac-
ceso a la profesión de Ingeniero de
Caminos, Canales y Puertos, con las
actuales atribuciones del actual inge-
niero de Caminos, Canales y Puertos.

En la página web del Colegio se
pueden consultar tanto el Acuerdo co-
mo la Orden Ministerial.

En este caso, el cambio planteado no es
únicamente un cambio de plan de estu-
dios, sino que supone una modificación

de la estructura de la rama de la inge-
niería civil y se corresponde con el es-
quema planteado a continuación.

Los objetivos reflejados en la Orden
Ministerial han sido discutidos y acorda-
dos en las múltiples reuniones celebradas
de la comisión colegio-escuelas en las
que participan todos los directores de
las Escuelas de Ingenieros de Caminos
con el objeto de conseguir en todas las
escuelas una uniformidad de criterios pa-
ra que cada universidad elabore su plan
de estudios y que no exista una gran dis-
paridad en la formación de unas y otras.

En el “Apartado 3. Objetivos” del
anexo de la citada Orden se recogen en-
tre las competencias académicas, las
funciones profesionales de asesoría, aná-
lisis, diseño, cálculo, proyecto, planifica-
ción, dirección, gestión, construcción,
mantenimiento, conservación y explota-
ción como competencias genéricas para
todos los aspectos de la profesión.

Además, se incluyen las palabras que
definen temas en los que estamos pre-
sentes:

• Infraestructuras de carreteras, ferrocarri-
les, puentes, túneles, vías urbanas, obras
e instalaciones portuarias, aeropuertos.

• Estudios de planificación territorial,
del medio litoral, ordenación y defensa
de costas, aspectos medioambientales
relacionados con las infraestructuras.

• Proyecto, ejecución e inspección de
estructuras (puentes, edificaciones,
etc.), de obras de cimentación y de

Aprobados los requisitos para la verificación de los
títulos universitarios oficiales para el ejercicio de la

profesión de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos
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obras subterráneas de uso civil (tú-
neles, aparcamientos).

• Ciclo integral del agua, captaciones de
aguas superficiales o subterráneas (pre-
sas, conducciones, bombeos), potabiliza-
ción de aguas, desalación y depuración,
y recogida y tratamiento de residuos.

• Estudios, planes de ordenación terri-
torial y urbanismo, y proyectos de
urbanización.

Nuestra adaptación a Bolonia tiene
que suponer un paso adelante en la me-
jora de la formación universitaria y,
posteriormente, calidad en el ejercicio
profesional al servicio de la sociedad.

Un abrazo,

Edelmiro Rúa Álvarez
Presidente del CICCP

La reunión de esta Comisión se cele-
bró el día 11 de febrero de 2009 y,
tras la lectura y aprobación del Acta
de la sesión anterior, el presidente in-
formó del presupuesto del Colegio
para 2009.

Se comentaron los dos encargos del
presidente del Colegio a esta Comisión:

• Informe para hacer una Declaración o
sobre la modificación del PGOU de So-
ria que puede comprometer aspectos
paisajísticos, culturales y medioam-
bientales en el entorno de Numancia,
cuyas ruinas fueron descubiertas a fi-
nales del XIX por el ingeniero de Cami-
nos Eduardo Saavedra. Se acordó
constituir el Grupo de Trabajo que
elabore un borrador a la mayor breve-
dad, quedando designados sus miem-
bros.

• Informe sobre el “Borrador de 15 de
enero de 2009 sobre Estrategia Es-
pañola de Movilidad Sostenible”. Se
acordó que los presentes enviaran
sugerencias a la Secretaría para ser
debatidas en la próxima reunión.

Seguidamente salió a debate un te-
ma recurrente, que lo es por su interés
y por las dificultades que entraña:
promover un edificio residencial para
jubilados válidos. Se acordó que el
Servicio al Jubilado de Andalucía y la
Jefatura de Sede Nacional visitasen un

edificio de este tipo en Málaga, en cu-
ya gestión intervino un compañero.

El consejero por los Jubilados tomó
la palabra, comunicando que en el úl-
timo Consejo celebrado el día 16 de
diciembre de 2008, el presidente del
Colegio propuso a los consejeros par-
ticipar en grupos de trabajo tales co-
mo Modificación de Estatutos, del
Reglamento Electoral y Secciones
Profesionales; e informó de que ha en-
viado ya al secretario general sus co-
mentarios.

A continuación, el jefe del Servicio
al Jubilado de Sede Nacional repartió
una nota sobre los posibles puntos a
tratar en una encuesta a todos los ju-
bilados. La Comisión la consideró de
interés, acordando discutir la propues-
ta en la próxima reunión.

También distribuyó, por Demarca-
ciones, un listado de colegiados falle-
cidos en el último decenio, con el fin
de dirigirse a viudas y huérfanos por
si necesitasen algún tipo de ayuda.

En el turno de los miembros de la
Comisión, los asistentes informaron
brevemente de reuniones y encuentros
de jubilados en las Demarcaciones
(Andalucía, Asturias, Madrid, Nava-
rra, Galicia, Valencia) y celebraciones
del Día del Jubilado (Cataluña, Ma-
drid —32 compañeros que celebraban
las bodas de oro, con entrega de di-
ploma e insignia—, y Baleares).
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